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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
~;-.[~:.-.·~- . 
··~.:t~· Dictamen con Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente, a la 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl Secretaría de Medio Ambiente y Rf=>cursos NaturaiPs, para que a través dP la 
COMISION PERMANENTE Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a la Secretaría de Turismo y en 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas afectadas, fortalezcan 

las acciones, programas y estrategias encaminadas a la remoción, contención y 

adecuado rnanejo del sargazo a fín de evitar afectaciones al medio ambiente y a la 

actividad turística. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Tercera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al segundo 

receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXIII Legislatura del H. 

Congreso de la Unión, le fue turnada la Proposición con Punto de Acuerdo, a cargo 

de los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación, a la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y a la Secretaría de Turismo a fortalecer sus 

acciones, programas y estrategias encaminadas a la remoción, contención y 

adecuado manejo del sargazo; asimismo, a su prevención, monitoreo y disposición 

final, principalmente por sus afectaciones al medio ambiente, a los ecosistemas 

marinos y a la actividad turística en diversas entidades del país. 

Con fundamento en los artículos 78, fracción 111 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 116 y 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos; 175 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás aplicables, los 

miembros de esta Tercera Comisión someten a la consideración del Pleno de la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se 

realiza de conformidad con los siguientes: 

l. ANTECEDENTES: 

A. La proposición que se cita en el proemio, fue registrada en la Sesión del 

Pleno de la Comisión Permanente, celebrada el 8 de agosto de 2018. 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dict<1men con Punto de J\cuPrdo por el que se exhorta respetuosamente, a la 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl Secretaría de Medio AmbiPntP y Recursos NaturaiP~, para que a través de la 
COMISION PERMANENTE Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a 1;, SPcretaría dP Turismo y en 

coordinación con los gobiernos de las ent1dades federc1tivas afectadas, fortalezcan 

las acciOnes, prograrnas y estrategias encaminadas a la remocion. conterK1Ón y 

adecuado manPjo del sargazo a lin de evitar afectaciones al medio arnb1ente y e1 Id 

actividad turística. 

B. En esa misma fecha, la propuesta fue turnada a esta Tercera Comisión de 

Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras 

Públicas, para su estudio y dictamen. 

11. CONTENIDO: 

La Proposición del presente análisis tiene por objeto exhortar a la Secretaría 

de Gobernación, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a 

la Secretaría de Turismo a fortalecer sus acciones, programas y estrategias 

encaminadas a la remoción, contención y adecuado manejo del sargazo; 

asimismo, a su prevención, monitoreo y disposición final, principalmente por 

sus afectaciones al medio ambiente, a los ecosistemas marinos y a la 

actividad turística en diversas entidades del país. 

El sargazo, es una macroalga que crece principalmente en zonas tropicales y 

subtropicales, la cual crece rápidamente, desprende olores fétidos y 

produce afectaciones a las poblaciones de flora y fauna por los cambios que 

genera en el agua, desde los niveles de oxígeno, nutrientes y temperatura. 

Señalan el sargazo en grandes cantidades ha provocado la muerte de peces 

y mamíferos como tortugas y tiburones, debido a que aumenta la presencia 

de fosforo en las playas, permitiendo la proliferación de bacterias dañinas 

para las especies marinas. La afectación va más allá, también afecta a 

pescadores, turistas y a la población en general debido a la liberación de 

ácido sulfútico con el cual provoca alergias en la piel, ojos y boca, así como 

malos olores. 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS ~~"'~:;,~[--.:~~·Y.~ 
~··· \\l.] •• ',_Id. -' 
+~~~· Drct;1men con Punto de /\cuerdo por PI que se exhorta rPspetuosarnt>ntP. a la 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturale(,, para que él través de !c1 
COMISION PERMANENTE Procuraduría Federal de ProtPcción al Ambiente y i:l la SPcretaría de Turismo v r>n 

coordinación con los gobif'rnos eJe las entidades federatrv.1s afectadas, fortalezcan 
las acciones, programa', v e·.tr ategias encaminadas d la remocion. cont"=ncrón v 
.:Jdecuado mane¡o d0l ·~ar¡~,=¡zo a frn de evitar afectacrorH-'S al medio arnbrente y d i.J 

actívrdad turística. 

En México se ha denunciado su presencia en distintos destinos turísticos 

como Cancún, Puerto Morelos, Playa del Carmen, Tulum, Holbox, Bacalar y 

Mahuhual. Siendo uno de los estados más afectados Quintana Roo, desde 

2015 se han denunciado el incremento, temporalidad y presencia. 

los proponentes señalan que en el municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 

la zona de arribo de sargazo alcanzó un total de 10 mil 600 metros, mientras 

que en Tul u m registró 750 metros lineales. 

la presencia de sargazo no ha mermado la afluencia turística de la región, lo 

anterior de acuerdo con información de la ocupación hotelera en el estado, 

así como el número de vuelos, se expresa en la exposición de motivos. A fin 

de contrarrestar los impactos medioambinetales, económicos y turísticos, es 

importante fortalecer las acciones enfocadas a la remoción, contención y 

disposción final de sargazo, sin embargo, los proponentes señalan que es 

necesario ampliar las estrategias de información y monitoreo para dar a 

conocer a la población de sus implicaciones a la salud y a la vida diaria. 

Señalan que es importante instrumentar un plan de manejo integral que 

contenga los últimos resultados científicos, la incorporación de la inversión 

privada y la participación de la ciudadania, así como la coordinación entre 

los tres órdenes de gobienro. 

En virtud de lo anterior se solicita: 

"Único. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, 

exhorta respetuosamente a la Secretaría de Gobernación, a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Secretaría 

de Turismo para que, en coordinación con el Fondo Nacional de 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
OtctdmPn con Punto dP Acuerdo por el quP SP r>xhorta rPspetuo;amente, a !a 

PODER LEGISLATIVO FEDERA! Secrf•tari<l de Medio 1\mbientP y RPcurc,os NaturaiP'>, par,¡ que ;1 través d(' id 

COMISION PERMANENTE Procur<'lduríJ Fí"dPrnl de Protección al Ambiente y d l;1 SPcreL-lría dt" Turismo v en 

coordtnación con lo:, gobiernos de l<1s enttclades lederatívas dfectadas, fortalezc,;m 

las acctones, progr arnas y estrategias encaminadas d Id ren1octón, contenctón y 
adecuado mélllf'jo df~l sargazo a fin de evitar afectactones ;.:¡1 mt.'dío ambiente y a 1~1 

actividad turí':otica. 

Fomento al Turismo, Protección Civil, la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente y el gobierno de las entidades federativas, 

fortalezcan sus acciones, programas y estrategias encaminadas a la 

remoción, contención y adecuado manejo del Sargazo, asimismo a su 

prevención, monitoreo y disposición final, principalmente por sus 

afectaciones al medio ambiente, a los ecosistemas marinos y a la 

actividad turística en diversas entidades del país." 

Esta Tercera Comisión, previo estudio y análisis de las citada Proposición con 

Punto de Acuerdo, basa su Dictamen en las siguientes: 

111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. la Comisión Permanente tiene facultad para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo que establece el artículo 78, 

fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. La Tercera Comisión de Trabajo, es competente para conocer y 

dictaminar esta propuesta, de conformidad con lo que establecen los 

artículos 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, 175 Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los 

Estados Unidos Mexicanos, y demás correlativos. 

TERCERA. El sargazo es una macroalga marina parda del género Sargassum. 

Se le puede ver flotando en la superficie del océano. Está compuesto 

principalmente de dos especies, S. natans y S. fluitans1
. Sirve como hábitat 

1 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. "¿Qué es el sargazo?". 
https://www.gob.mx/semarnat/articulos/sabes-que-es-el-sargazo?idiom=es 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dictamen con Punto dP .1\cuerdo por el que se exhorta rPspetuosamente, a Id 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl Secretarí<l de Medio AmbiPnte y Recursos Natura le<.,, par;:1 que ;:¡ través de l<l 

COMISION PERMANENTE Procurdduría FPdf:'ral dt> Protección al Ambiente y a lél Secretaría de Turismo y en 

coordmación con los gob1érnoc:.. de las entidéldPs federativas afectadas, fortalezcm 

las acciones, progran1dS y ec,trategias encaminadas c1 id remoción, contención y 
adecuado mc:inf•jo del ·;argíizo a fin de evitar afectacione<., c~l medio ambiente y a la 

actív1dad tu ríst ic<l. 

importante para muchas especies marinas, ya que proporciona alimento, 

sombra y refugio de peces, camarones, cangrejos y tortugas. 

En el 2013 en el Caribe Mexicano se reportó la llegada de cantidades atípicas 

de esta macroalga a las costas, lo cual contnúo de forma esporádica durante 

los siguientes meses, hasta que a finales de 2014 y durante 2015, esta 

situación se volvió constante. Este año durante los meses de marzo, abril, 

mayo y junio, se presentó nuevamente la llegada de cientos de toneladas a 

diferentes playas de Quintana Roo. 

CUARTA. De acuerdo a la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de 

la Biodiversidad (CONABIO), señala que una causa de este fenómeno al 

explicar que se origina por el desprendimiento de agregaciones de esta 

especie en el "Mar de los Sargazos", que es una región del océano Atlántico 

septentriona 12• 

QUINTA. Con el fin de apoyar en la evaluación de los proyectos para 

contener el sargazo en el mar, recogerlo una vez que llegó a la playa y poder 

disponerlo de manera que no represente un riesgo para la salud ni para el 

turismo, se instaló una mesa de trabajo conformada por representantes del 

gobierno federal, estatal, municipal, y del sector empresarial3
. 

2 Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), "Las arribaciones de 
a/gasmarinas en el Caribe Mexicano". 
https://www. biod iversidad .gob. mx/Biodiversitas/Articu los/biodiv107 a rt2. pdf 
3 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. "Instalan mesa de trabajo permanente para atender 
arribazón de sargazo en las playas de Quinta Roo.~~ https://www.gob.mx/semarnat/prensa/instalan-mesa
de-trabajo-permanente-para-atender-arribazon-de-sargazo-en-las-playas-de-quintana-roo-
162861 ?idiom=es 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS ~ ... J!ifff¡;iY'-:9¿ 
\\,:~.[ ~.~.~ }:r.·~.'P. 
~ .... ~ Dict;.lmPn con Punto clP /\cuerdo por el quP se exhorta rPspetuo<;amente, a lrJ 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl Secrr~tarid de Medio Ambirnte y Renw,os Naturalp· .. , pard que a través cie i<J 

COMISION PERMANENTE Procuraduría FPderal dt> Protección al AmbientP y a 1;~ SPcretaría de Turismo y Pn 

coordinación con los gobiernos de las entídades federnt!vac, afectadas, fortalezcan 

la~) dCCIOIW'>. programac:, y estrategias encaminadas a id remoción, contención y 

adPcuado m;:mf·'jo dPI séHgazo a fin de evitar Jfectaciones al medio ambiente y <1 Id 

activ1dad turíc.t1cd. 

Para ello, se cuenta con recursos federales por un monto inicial de 62 

millones de pesos, mismos que de no ser suficientes se podrán gestionar 

más recursos ante el Fondo de Desastres Naturales {FONDEN). 

Por lo anteriormente expuesto, la Tercera Comisión de Trabajo de Hacienda y 

Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, somete a 

consideración del Pleno, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para 

que a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a la Secretaría 

de Turismo y en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas 

afectadas, fortalezcan las acciones, programas y estrategias encaminadas a la 

remoción, contención y adecuado manejo del sargazo a fin de evitar afectaciones al 

medio ambiente y a la actividad turística. 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
~';'.[\'i, ] .r.·~· 
-~;..:~·- D1ct<1men con Punto d•' ¡\cuerdo por PI que se exhorta re pPtuosilmentP <1 1,1 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl S(~UPtarÍd de MPdiO AmbiPntP y Recur:.o~ Nillurales, prll'd que él travP~ ele Ir! 
COMISION PERMANENTE fJrocur.JdUrlél rl"det"i'll dP ProtPCCión al !lrnbi<>nll" y d lil Secrr>t.lrÍd dP Tur isn10 y !'11 

coordlnélclón con los goblPrno'> dP las entidades federat1vas c1fectadas, fortalen<'ln 

las acc1ones. programa-, v ec,trategras Pncamrnadas a la rPrnOCion, contenc,on '/ 
adecuado mdllPJO d!:-'1 argdZO c1 f1n de evlldr afectaciones .11 rned10 ambiente y el 1¡;¡ 
actrv1dad tur iqrca. 

LEGISLADOR (A) 

SEN. HÉCTOR LARIOS 

CÓRDOVA 

Presidente 

DIP. RICARDO DAVID 

GARCÍA PORTILLA 

Secretario 

~ 
~ 

DIP. LUIS AGUSTÍN 

RODRÍGUEZ TORRES 

Secretario 

SEN. LUIS HUMBERTO 

FERNÁNDEZ FUENTES 

Secretario 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dictamen con Punto d•' Acuerdo por •·1 que ~P ·xhortd rf• petuosamente, d 1.1 

PODER LEGISLATIVO FEDERA SPCIPtcJrl,l de Mf'diO 1\mblf>Jltf' y Recur~OS N;lturale<,, pdrd que ;¡ través dP la 

COMISION PERMANENTE ProcurddUrld F •'dt•r,JI cit' ProteCCIÓJl al Ambicnt1~ y d l.l )t•Uf'l,Jilil dt-> TllliSmO 'i en 

coorclinrlCIOn con lo gob1Prnos dP. las ent1dach·s fedPrdlivas cJfPctadas, fortale7can 

lcJ, acuone,, pio¡~r<~ma~ y t-.,trateg¡as enccJrnlnadas a la l"illOCión, conlencron y 
adecur~do mcmeJO d··l ·,.ngdzo ;:¡ fin de evita1 afectacronPS al medio iln1b~<>nte y <1 Id 
d([!VIddd lllli~liCd. 

LEGISLADOR (A) 

SEN. MANUEL 
CAVAZOS LERMA 

Integrante 

~ 

·~~ SEN. JESÚS CASILLAS 
ROMERO 

Integrante 

'='~ '1:1 

.:~~ 
SEN. JOSÉ ASCENCIÓN 
ORIHUELA BÁRCENAS 

Integrante 

DIP. NANCY SÁNCHEZ 
ARREDONDO 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
D ct;lmPn con Punto dL' /\cur r do por ••1 qur· SP PXhort.J rr· pPtuosamentr- a c1 

PODER LEGISLATIVO FEDERA SE:CrPtilrÍa clP MPdiO 1\miJif'll(P y Rr:>cur~o~ Naturalf'S, pclid qUl~ :1 trilVPS Of' Id 
COMISION PERMANENTE Procutddurra FPdPréll dP Prolt>CCÍOn al AmbiPnlfl y él In SPcr~'tdríil dP Turismo y Pn 

coordrnacron con lo> golw•r nos dP la; entrdad•"S federcltrvc~s ,lf,,ctadas, for tdlezcan 

las accrOilf::',, programa-, v estr.lte¡;ras encamrnc1das a 1,1 rPmocron. contPncron v 
adecuado 111di1°JO der drt; ;.:o ~ frn de evrtar afPctacrones al medro 2mb Pnlt' y d Id 

actrvrdad turi'>tiCcl 

LEGISLADOR (A) 

DIP. PEDRO ALBERTO 
SALAZAR MUCIÑO 

Integrante 

BOTELLO 
SANTIBÁÑEZ 

Integrante 

DIP. ARLETTEIVETTE 
MUÑOZ CERVANTES 

Integrante 

SEN. HÉCTOR DAVID 
FLORES Á VALOS 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBliCO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
DICtilmen con Punro d" flcu¡·rdo por <"l uuP c;p Pxhortél rP~pntuosamentP, a In 

PODER LEGISLATIVO FEDERA 5PUPlilrÍ<1 dP Mt'diO AmiJI<'rllP y Recurso~ Naturale~, pdld que J traV6':. de lc1 

COMISION PERMANENTE ProcuradUflcl FPCferal dt> ProtPCCIOn al/\mbiPillf' y d fél <;pcrPtdiÍcl Ch-' Turi~mo y Pn 

coordmac1ón con los gob1t>rno" de las entiCJcldP> federativ.J<; afectadas, fortdlelCdn 
lcl5 acc1ones. pror,ramas ¡ e tr.ltesla, ~-'r1C<Hnlnadas a la remoc10n, cont·'I'CIOn v 
ddecuado rndne¡o dd c;.Hf;d<O 1 lm de P\lldr élft>ctacione<; c1l nwd10 .:,mbiPntt> v d 1,1 
lClllnd;:,d tun~l1Cc1 

LEGISLADOR (A) 

SEN. ISIDRO PEDRAZA 
CHÁVEZ 

Integrante 

1*\. 
f~.!l -

IIIÍ· .. 
SEN. CARLOS 

ALBERTO PUENT 
SALAS 

Integrante 

SEN. DAVID 
MONREAL ÁVILA 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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